
     
 

JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE

LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL SUR

 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de Febrero de dos mil veintidós (2022)

PROCESO RADICACIÓN:  2021 - 0064

En atención a las diligencias de notificación allegadas por la parte demandante, no 

es posible tenerle en cuenta, puesto que la dirección de correo electrónico a la que 

fue remitida la comunicación, esto es arandita912@gmail.com , no fue informada 

al Despacho previo a remitir el escrito.

 

Conforme a lo anterior la parte ejecutante, deberá notificar nuevamente al 

demandado conforme lo dispuesto los artículos 291 y 292 del C.G.P y el Art. 8 del 

Decreto 806 de 2020.  

NOTIFÍQUESE,

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA

JUEZ

JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL SUR – BOGOTÁ 

D.C.
Secretaría

 
Bogotá D.C. 17 de febrero de 2022
 
Por ESTADO N° 008 de la fecha fue notificado el auto 
anterior.
 
 

MARIA ALEJANDRA VALENCIA LÓPEZ
Secretaria
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